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Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de ias 
obras incluidas en el Plan serm ' de la competencia rel Servicio 
Naciona.l de Concen1:cación Parcelaria y Ordenación Rurcl.l, y 
se aj\lSta;rán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas limites: iPresent3IClón de proyectos, 
1-vnI-67; terminación de las obras, 1-X-68. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de proyec-
006, 1-vnI-67; termina.clÓll de las obras 1-X-68. 

CU&"lto.-J?or la Dll"ecelón de1 Servicio Nacional de Concen
tnl.clón lParoelaria Y Ordenación Rurnl se dictarán las nonnas 
P«:tinentes pa4'8. la mejor apliC31Ción de cuanto se dispone en 
la. presente Orden. 

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos 
opor<tunos 

Dios gusroe a VV. n. muchos a.iios. 
M3Idrid, 14 de junio de 1967. 

DIAZ-AMBltoNA 

~lmOlS; Sres. Subsecretado de este DeJ>a.r'tamento y Director del 
Sérvicio Na.cionalde Concentración IPa.rceaaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 14 de junio de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concenración parcelaria de Pala
cios de Goda (Avila). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 3 de diciembre de 1964 se de
cluó de utilid1ld pública. :La concentración parcelaria de la zona 
de Palacios de Goda (Avila) 

.!!in cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra.. 
ción Parcelana, texto refundido de 8 de noviembre de 196"j, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenaclót. 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minister1(,1 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de. 
Pa:1a.c1os de Goda (A vila) . Exami3ldo el referido Plan, ~ 
&finisterio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ... 
ticuJo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichaa 
obras son necesarias pa,ra que de, la concentración parce1a.r1a 
se obtengan los mayores beneficios para :a prodUCCión de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.---&! aprueoa el Plan de Mejoras Territol'iales y 
Obras de la zona de Palacios de Goda (A vila) , cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por-Decreto 
de 3 de diciembre de 1964. 

Segundo.-De acuerdo con ,lo dispuesto en el a.r·ticulo 84 
de la Ley de Concentración Parce>a.ria, tex·to refundido de 
8 de nO,viembre de 1962, se consideran como obras inherentes 
o necesarias a la concentración parcelari'a las de red de caminos 
y red de saneamiento, incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser vicio 
Naciona.l de Concentr ación Parcela.ria y Ordenación RU!"al. y 
se ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas límites : iPresentación de proyectos, 
1-XII-67; terminación .de las obras, 1-V-70. " 

Red de saneamiento.-Fechas limites : Presentación del pro
yecto, 1-XII-67; terminación de las obras, l-V-70. 

Cu84"tO.-Por la DirecCión de:< Servicio Nacional de Concen
tración IParcelaria y Ordenación Rural se dicta.rán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. 'II. para su conocimiento y efectos 
opootunos. 

Dios guude a VV. n . muchos afios. 
Madrid. 14 de junio de 1967. 

DIAZ-AMBI'tONA 

Ilmos. &es. Subsecretario de este Depa.rtamento y Dii'ector del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 14 de junio de 1967 por la que se 
a,prueba la segunda parte del Plan de Meioras Te
rritoriales y Obras de la zona de concentración par
celaria de f'arada de Ribeira (Guinzo de .Limia-
Orense). ' 

Dmos. Sres.: Por Decreto de 27 de agosto de 1964 se decla.ró 
de ut1lid3ld pÚbliCll. ~a. concentración parcelaria de la zona de 
Parada de Ribeira (Guinzo de LimiarOrense). 

En cumplimiento de lo dispuesto en ia Ley de Concentra-
ción Parcelarla, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de Paorada de Ribeira (Guinzo de Limia.-Orense). Exa
minado el referido Plan, este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los ~upos 
que ' determina el ar'tículo 84 de la referida Ley, y que al Pl'opio 
tiempo dichas obras son necesa.rias para que de la concentra
ción pa.rcelaria se obtengan los mayores beneficios para la pro
ducción de la zona y para' !os agricul·tores afectados. 

En BU virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.---&! ' aprueba el Plan de Mejoras Tern.toriales y 
Obras de la zona de Parada de Ribeii'a (Guinzo de Limia-Orense) , 

, cuya concentración parcela.ria fué declacada de utilidad pú,blica 
por Decreto de 2fl de agosto de 1964, 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el ar,uculo 84 
de la Ley de Concentración E'a.rcela.ria, te~to refundido de 
6 de noviembre de 1962, se consideran como oocas inherentes 
o necesarias a la. concentración parcelaria las de red de ~aminos 
de 8ei'vicio, ,la red secundaria de saneamieIlito y la eliminación 
de antiguos cerramientos, incluidas en esta Segunda Pacte 
del Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Naciona.l de Concentración Parcelaria y Ordenación .Rural. y 
se ajustarán a los siguientes plazos: . 

Red de caminos de servicios.-Fechas limites: Presentación 
de proyectos, 30-VII~67; terminación de las obras, 1-IX-68. 

Red secunda,ria de saneamlento.-Fechas límites: Presen
,tación de proyectos, 30-VII-67; terminación de las obras, 1 de 
septiembre de 1968. . , 

Eliminación de antiguos cerramientos.-Fechas limites: Pre
sentación de proyectos, 30-VII-67; terminación de las obras, 
1 de septiembre de 1968_ 

Cuarto.-J?or la Dirección de1 Servicio Nacional de Concen
tración Pa.rcela.ria. y Ordenación Rural se dicta.rán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la 'presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. . 

Dios gua!"de a VV. n. muchos años. 
Madrid. :4 de junio de 1967. 

DIAZ-AMB:RONA 

Ilmos. Sres. Subsecretu io de este Depa.rtamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración iParcellU'ia y Oi'denación 
Rur~. 

ORDEN de 14 de junio de 1967 por la que se 
aprueba la segunda parte del Plan de Me10ras Te
rritoriales y Obras de la zona de Cabezas de Alam
bre (Avila). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 25 de marzo de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Ca;bezas de Alambre (A vüa) , 

En cumplimiento de lo dispuesto , en la Ley de Concentra..
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de: 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprob3lCión de este Ministerio 
la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de Cabegas de Alambre (Avila). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determi
na el articulo 84 de la referida Ley, y qUe al propio tiempo 
dichas obras son necesarias para que de la concentración parce
laria se obtengan los mayocr-es beneficios para la prodUCCión de 
la 'zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: . 

Primero.-Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Cabez¡tS de Alambre (Avila) , 
cuya ooncentración parcelaria fué declarada de utilidad pública 
por Decreto de 25 de marzo de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el a.r,ticulo 84 
de la Ley de Concentración Parceiaria, te~to refundido de 
8 'de noviembre de 1962. Se consideran como mejoras agricolas 
realizadas con motivo de la conc.entración las obras de acon
, dicionamiento, electrificación y ampliación del regadío de la. 
zona, incluidas en esta segunda parte del Plan. Se establece 
para estas obras una subvención del 25 por 100. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del ServÍ()10 
Naciona.l de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y 
se ajust31rnn a los siguientes plazos: 

Acondicionamiento, electrific3ICión y ampliaciÓn del regadío.
Fechas límites : Presentación de proyectos, VI-67; terminación 
de las obras, IX-67. 



9124 '11) julio 1967 B. O. del E.-Núm. 163 

Cua.rto.-Por la. Dkeccíón d~ Servicio Nacional de Concen
tnldón Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nonnas 
pertinentes pan la ' mejor aplicación de cuanto se d1Bpone en 
la presente Orden. 

Lo que comun1co a VV. r1. para su conocimiento y efectos 
opor,tunos 

Dios guarde a VV. n. muchos afios 
Madrid. 14 de junio de 1967 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretailo de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de ConcentraciÓlll !Parcelaria y Ordenación 
Rural 

ORDEN de 14 de junio de 1967 pOr la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «Los Barranquillos», del término municipal 
de Cadiar, en la provincia de Granada. 

Dmo. Sr.: A insta.ncia del propietario de la finca «Los Ba
IT8.1lquillos», (Iel término municipal de. Ca.diar (Granada), se ha 
incoado expediente en el qUe se ha Justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la . misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 
y litbore¡! necesarias para la conservación ' del suelo agrlcola, 
y a tal fin se ha elaborado par la Dirección General de Agri
cultura. un P¡an de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado 
el interesado su conformidad. Las obras incluidas en el Plan 
cumplen lo dispuesto en los articuaos segundo y tercero del 
:Decreto' de 12 de julio de 1962. 

En .su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer : 
Primero.-Queda apr9bado el Plan de ConserVación del Suelo 

agrícola (le , la citada finca, de una extensión total de 99 hec
. táreas 80 áreas, 

Segundo,-El presupuesto es de 1.153,341,36 pesetas, de las 
que 434,325,13 pesetas, que corresponden aJ replanteo y obra 
gruesa con y sin maquinaria, serán subvencionadas, y ' las res
tantes 719.016,23 pesetas, que corresponden ajl refino y pJanta
C1Ón de almendral, serán a cargo del propietario. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el refer:!do 
P¡an de Conservación de Suelos, así como para. adaptarlo en 
su ejecUCión a las características del terreno y a 1a explotación 
de la finca afectada, fijar el p¡azo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por si y por cuente. del propietariO 
en el caso de que éste no las realice. 

be que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde 'a V. l. muchos aftoso 
Madrid. 14 de junio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

liImo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 19 de iunio de 1967 por la que se diS
pone se cumplá en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 17.367, 'in
terpuesto por «Bonny, S. ".». 

Dmo, Sr. : Habiéndose dictado por la Sala. Cuarta. del Tribuna.! 
SUpremo con fecha 5 de ~ayo. de 1~ sentencia firme en el 
recurso contencioso-administratlvo numero 17.367, interpuesto 
por «Bonny, S. A.". contra resolución de este Departamento 
de 7 de abril de 1965 sobre aprobación de deslinde del monte 
dél Estado número 131 de la RelaciÓlll de Enaj~nables y no 
Olas1ficados, de la provincia de Alicante, sentenCla cuya parte 
dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto 8. nombre ' de la Compaftía Mercantil «Bonny, 
Sociedad Anónima», contra las resoluciones del Ministerio de. 
Agricultura. de cuatr~ de a~osto de mil novecientos sesenta y 
cuatro y siete de abril de mil novecientos sesenta y cincoLsobre 
deslinde del monte Calabas! Y Cabezó, número ciento welnta 
y uno de la Relación de EIiajenables y no Clasificados, de la 
provincia. de Alicante, debemos declarar y declara.m08 que tales 
resoluciones no son conformes a derecho y nulo el expediente 
de su razón en cuanto afecte 8. la. parcela deslindada con el 
nombre de «Calllib8.s1 y Las Dunas» a que el presente recurso 
se contrae; sin hacer imposiciÓlll de costas.» . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. , 

Lo que comunico e. V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 19 de junio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Dma. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 20 de junio de 1961 . por la que se dis
pone se cumpla en sus propiOoS téTm,nos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso con
tencioso-administrativo número 15.432, interpuesto 
por don Juan :ti don Ramón Roma Tubau. 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supq-emo COlll fecha 13 de abril de 1967 sentencia fkme' 
en el recurso contencioso-administra.tivo número 15.432, inte!'
puesto por don Juan y don Ramón Roma Tubau contra re
solución de este Departamento de 28 de ¡¡¡bril de 1964, sobre 
amOjonamiento de monte en la 'P!:'ovincia de Gerona. se1litencia 
cuya parte dispositiva dice as! : 

«FaUam08: Que estimando ta alegación del Abogado del 
Estado, debemos declarar y declaramos la inadmisibilldad del 
recurso contencioso--administrativo p¡,omovido a nombre ' de don 
Juan y don Ramón Roma Tubau, contra la. Orden del Minis
terio de Agricult ura. de veintiocho de a:bril de mil novecientos 
sesenta y cullltro por la que se aprobó el amojonamiento del 
monte (<Gonforns» número treinta bis del CllitálogO de los de 
. Utilidad Pública, enclavado en el término municipal de Ribas 
de Freser (Gerona); sin hacer especial declaración en cuanto 
a costas del presente recurso.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la PTecitada. sentencia. 

Lo que comunico a V. l . prura su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 20 de junio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Súbsecretario deeBte Departament<l. 

ORDEN de 20 de junio de 1967 por la que se diS
pone se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso con
tencioso-administrativo número 14, interpuesto por 
don Francisco Romero Rey. 

Ilmo. Sr.: Halbiéndose dictado p<»" la. Sala Quinta del . Tri
bunal Supremo con fecha 2'5 de abril de 1967 sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 14, in.terpuesto 
por don Francisco Romero Rey, contra resolución de este De
par'tamento de 25 de septiembre de 196'5, sobre expl'opiación 
de una finca pa,ra ejecutar obres de un oa.m1no en la zona 
de concent4"ación de San SlIIturnilllo <La Corufta); sentencia 
cuya par'te dispositiva dice asi: 

«FIallamos : Que debemos decla,r.ar y deciaramos la iIllaclnUs1-
bilidad del presente recurso contencioso-adIllinist4'8Itivo inf..er.. 
puesto por don Francisco Romero Rey, conua la. /Ül'den del 
MiIllisterio de Agricua,tura. de once de mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco, Que autorizó al Servicio Nacional de ' Concen
tración iParceloaria y Ordenación Rural para llevar a cabo la. 
e~proplación, entre otras, de una parcela propiedad del mismo 
para ejecutar las obras de un camino en la zona de coIlCeIlltra
ciÓlll de San S8)turnino (La Coruña) y contra la resolución de 
dicho Ministerio de veinticinco de septiembre de mil novecien
tos sesenta y cinco», que desestimó el recurso interpuesto contra 
aquélla; sin hacer especial condena de costas,» 

Este Minister10 ha. tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios térmilllos la precitada sentencia. 

Lo que comulllico a V l . pare su COIllocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 much08 años. 
Ma<1rid, 20 de Junio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN 4e 20 de iunio de 1967 por la que se aprue
oa 'la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Berantevilla, provincia 
de Alava. 

Dma. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de 
Berantevilla, provinCia de Alava, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo ' 
favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose cumpli
do todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los 8I'Uculos 1.0 aJ 3'.0 Y 5.° aJ 12 del Reglamento de 
Vias Pecuadas de 2a de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tl'1LCiÓll Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden minis
terial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1963, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
(fflneral de Ganadería e informe de la AseSoría. Jurld'lca del 
Depactamento, ha resuelto: 


